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Redacción

Contratos Administrativos

  

Ferrovial Conservación S.A. (Ferconsa) presentó sendas proposiciones económicas, única y por lotes, relativas al Concurso 

para la prestación del servicio de limpieza y aseos en acuartelamientos del Cuerpo de la Guardia Civil, consignando como 

fianza provisional un aval por importe de 39.999.258 pesetas. El 21 de diciembre de 1.995 Ferconsa presentó escrito en que 

exponía que se había producido un error sistemático en la formulación de las correspondientes hojas de cálculo y solicitaba 

de la Dirección General de la Guardia Civil queconsiderase excluida su oferta del concurso.

 

El Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior acordó el 13 de septiembre de 1.996 disponer la pérdida de 

32.033.377 pesetas como parte de la fianza depositada por Ferconsa, tomando en cuenta que, una vez presentada la 

proposición no puede la empresa retirarla libremente y consistiendo dicha cantidad en el perjuicio teórico que se 

había causado a la Administración. Ferconsa interpuso recurso c
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